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Factura: 003-002-000014071 

   
     

o e 2. --- NOTARIO(A) WENDY-MARÍA VERA RÍOS —- 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

      

    

  

  

EXTRACTO 

Es —— o _— > = E 
[Escritura No: [20150901037P07636 

l ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [26 DE JUNIO DEL 2015   
     

   

  

¡¡OTORGANTES 

   

OTORGADO POR-=, 
      

  

   
    

    

     

     
   

   

    

  

   
   

     
  

      
  

  

  

      

  

  

[rr] cani | iones] na | as [comia] comes | Proranr 
0 NN OSPINA JORGE OS CÉDULA 1711125979 AOLOMBIAN ACCIONIS 

“ Aanral. [ESTOSAROLALIAINDIRA DE [POR SUS PROPIOS CÉDULA rrossoerio — [ECUATORIA [AGCIÓNS 

0 CANDELA MORENO ARMANDO POR SUS PROPIOS CÉDULA 0908052210 ECUATORIA [ACCIÓN 

  AFAVOR DE. 
.|-- Documento de . 

- identidad. * 

         

  

               

  

  

ch NO) 2 
Identificación 

     

              IA OEI ondidani coran 4. +" Persona que .: ll 
[| Persona [| -. Tipo interviniente Nacionalidad Calidad E enresénta: | 
  

  

UBICACIÓN 
  

  

"¿Parroquia       
  ÍGUAYAS GUAYAQUIL XIMENA       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

  

  

  
¡CUANTÍA DELACTO O 
UcoNrearo: 800.00 , W   
  

  

     
a TA 

  

N Mn WENDY MARÍA VERA RÍOS ” | 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA _DEL-SANTON GUAYAQUIL     
 



  

  

     UC 

E As 

A 
Factura: 003-002-000014073 

-EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901037001338     
  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

COPIA DEL. TESTIMONIO: 
  

ACTO O CONTRATO:       

POR SUS PROPIOS DERECHOS E 1711125979 ' 
ENRIQUE 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL. PETICIONARIO: 
  

  N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 
  

  

OBSERVACIONES: 

    
(£LO- 

ARIO(A) o RÍOS 

IMA DEL CANTON GUAYAQUIL    

  

  

  

 



  

  

  

    

  

    

AL 

    

. Factura: 003-002-000014072 | 20150901037001337 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150901037001337 

  

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: 
  

ACTO O CONTRATO:         

ENRIQUE 
POR SUS PROPIOS DERECHOS A 1711125979 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  

  N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:     

  

[ OBSERVACIONES: 

  

    NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

GANTON GUAYAQUIL NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA D



  

    "naturaleza. y. 

"ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

a   

  

               



  

     

   

   

  

   

   
     

     

    
    

     

   
    

   
   

   

  

  

              
    

siguientes. 

  

   
persoñas colombiána sy “ecuatorianas | respectivamente, 

  

  

, COMPAÑÍA: . 21    

  

. Transporte. de, Carga: pesada, a nivel ñacional e intracantonal, 

  

  

  

Transporte” Terrestres, Transito”. Y Seguridad ' -Vial,. 

     

   ompañía. par 1 
A      O ¿no - coistituyen - títulos. de. propiedad; 

  

escritura” pública," por. sus: propios. derechos, las siguientes. 

social. la Compañía. podrá «suscribir, toda clase de contratos 

civiles" Y. mercantiles permitidos por. la: Ley, relacionado con su: 

Constitución de Compañia. que, se. celebra" al tenor de. las A 

| : cláusulas: CLÁUSULA | PRIMERA: 0 
COMPARECIENTES,  comparecen. a la celebración. de esta. 

mayores de: edad. y dómiciliadas en la ciudad de Guayaquil, A eS 

señogres:. “JORGE: ¡ENRIQUE ' GUERRERO OSPINA, solteto, o Pa 

ejecutivo; e, INDIRA. DE LOS: ANGELES. ESCOBAR OLALLA, o o o : 

divorciada, ejecutiva; Y. ARMANDO HERIBERTO CANDELA. o. 

1OR EN : “soltero, ejecutivo; | “quienes manifiestan: su 

ÍÉ voluntad de constituir. Una: Compañia Anónima. CLÁUSULA o 

|SEGUNDA: La. Compañía que' por: este acto se “constituye po o 

estará. regida. por. la: Ley. de Compañías, Código Civil, Código o o a 

: de: Cómercio' y. los. Estátutos que a continuación se. expresan. | e 

(ESTATUTOS. DE LA COMPAÑÍA. DE. TRANSLINEAZUL' S. A. o 

[ARTÍCULO - PRIMERO.- El “nombre de. la. compañía será. 
! DE TRANSLINEAZUL -. S.A. ¡ARTICULO 

* SEGUÑDO.- “EL domicilio principal de lá. compañía será: en la”... : E 

: Ciudad: de: Guayaquil, Provincia del: Guayas, República. de a 

: Ecuador; pudiendo. establecer sucursales en cualquier: parte . E 

[del país. y. del” extranjero. ARTICULO "TERCERO: OBJETO 

: UNICO. - La; compañía! se dedicara a toda clase: actividades de: 

sujetaridose a. las. disposiciones. de - la Ley Orgánica - pa 

reglamentos. Ya las. disposiciones que emitan. los Organismos . 

competentes” eri- esta; materia. Para cumplir con: ¿su objeto o 

Objete Social. “3. 1. > - Los Permisos de: operación que, teciba dao. o 

“la prestación. del” servicio : de transporte. des 

carga, » Serán: autorizados por, los. competentes organismos de e o 

 



  

  

por consiguiente no. son susceptibles de negociació EN: 
( - 

  

3.3.- La Compañía en todo lo relacionado 'con el Transito. y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica .de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial * y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia ' 

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre   _ y Transito; 3.4.- Si por efecto de la prestación del servicio 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio . 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán 

en forma previa cumplirlas. ARTICULO CUARTO.- El plazo 

de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, | 

. contados a partir de la inscripción de esta “escritura .en el 

Registro Mercantil. ARTICULO  QUINTO.- El capital 

Autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y el 
capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

numeradas del cero cero cero uno a la ochocientos inclusive. 

      

    

  

    

Los certificados provisionales serán suscritos ya sea por el 

Presidente o por el Gerente General. Cada acción liberada de 
E ESA 

4 Ñ 

bajo la gravedad del juramento la correcta integración 

capital dela compañía. El.capital de la compañía. hé Sido 

esousúscrito.» de: la siguiente:. manera: a) El señor J ¿ES 
, UA 

200 ENRIQUE GUERRERO OSPINA; ha stscrito. SETECIENTOS 
SESENTA acciones ordinarias; ¿nmominativas; de un valor    



  

  

  

  
  

  

nominal_cada_una-de un. dólar. de.los_Estados Unidos de 

América; b) La señora INDIRA DE LOS ANGELES ESCOBAR 

OLALLA ha suscrito TREINTA Y DOS acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América; c) EL" señor ARMANDO” HERIBERTO "7 

CANDELA MORENO ha suscrito OCHO acciones ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América. Los accionistas fundadores declaran 

bajo juramento que depositarán el veinticinco por ciento del 

capital suscrito de la compañía en una institución bancaria, 

en el caso que las aportaciones sean en numerario. Una vez 

que la compañía tenga personalidad jurídica será objeto de 

verificación por parte de la Superintendencia de Compañías 

y Valores a través de la presentación del balance inicial u 

otros documentos, conforme disponga el reglamento que se 

dicte para el efecto. ARTICULO SÉPTIMO.- Para todo lo 

concerniente a Fondo de Reserva Legal, perdida o 

destrucción de acciones, liquidaciones y todo. aquello que 

estos Estatutos no expresan se estará a lo que dispone la 

Ley de Compañias. Las utilidades serán repartidas en 

proporción al valor pagado de las acciones. La compañía se 

disolverá anticipadamente en cualquier momento y por 

cualquier motivo si la Junta de Accionistas así lo determina. 

El Gerente General actuará como liquidador de la Compañía. 

ARTICULO OCTAVO.- La Junta General de Accionistas es el 

órgano supremo de la compañía y estará integrada por los 

.." 2€cionistas-de la misma legalmente. convocados: .y..Teunidos. 

ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales que son 

Ordinarias y Extraordinarias se reunirán en el domicilio de 

za, la compañía. Las Juntas. Generales Ordinarias se. reunirán 

ose por «lo. .menos una vez «al: año dentro de los.tres. “meses 

2: Compañía. .Las Juntas. Generales xtraordinárias . se” 

posteriores: avda: finalización del ejercicio económico: de la. 

 



  

  

  

    

mediante aviso que se publicará en uno de 

"mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho 

días de anticipación por lo menos al día fijado para la 

reunión con indicación de lugar, día, hora y objeto dde la 

Junta. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- El quóruia para las 

Juntas Generales será el concurrente que represente por lo 

menos la mitad del capital pagado en Primera Convocatoria y 

  

con el número de accionistas presentes en Segunda 

Convocatoria, debiendo expresarse así en la referida 

convocatoria. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las 

resoluciones de las Juntas Generales se tomarán por 

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayoría numérica. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- Las 

atribuciones de la Junta General son las siguientes: +A) 

Nombrar y remover al Presidente, y Gerente General de la 

compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus 

remuneraciones; B) Conocer y aprobar anualmente el 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la 

compañía; €) Disponer el reparto de utilidades, Amortización 

de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) Resolver sobre el 

Aumento o Disminución del capital, prórroga o disminución 

del plazo de la compañía; E) Resolver -sobre la Disolución 

. anticipada: dela compañía; F) Autorizar a los Representantes: - 

legales para la enajenación oO gravámenes de bienes 

inmuebles; y, G) Todas las demás atribuciones que le 

DÉCIMO: CUARTO.- "La administración y representación legal: 

de la compañía estará a.cargo del Presidente, y del Gerente: * 

General, quiénes tendrán la representación legal, judicial y : 

-confiere la Ley.y los presentes estatutos sociales. ARTICULO 0... 

1 

 



  

  

  

    
“Notaria. Doy fe.- 

extrajudicial, en forma-individual durarán cinco años en el 

ejercicio de su cargo y serán elegidos por la Junta General 

de Accionistas. Las facultades de los administradores serán 

las contempladas en el artículo doscientos cincuenta y tres y 

“otros de la Ley de Compañías. Se "designa como Presidente” 

de la compañía al señor JORGE ENRIQUE GUERRERO 

OSPINA y como Gerente General a la señora INDIRA DE LOS 

ANGELES ESCOBAR OLALLA. ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- 

La Fiscalización y control de la compañía estará a cargo de 

un Comisario elegido por la Junta General de Accionistas, 

impone la Ley de Compañías. CLÁUSULA TERCERA.- Los 

accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de 

cada una de las acciones que han suscrito en el plazo de un 

año contado a partir de la inscripción de ésta escritura en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. El pago será hecho 

en numerario o especie. Los accionistas fundadores 

autorizan a la señora INDIRA DE LOS ANGELES ESCOBAR 

OLALLA, para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas, para obtener la aprobación e inscripción de 

la escritura de constitución de la compañía, incluyendo la 

obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue 

Usted Señorita Notaria, las demás formalidades de estilo 

para la completa validez de este instrumento.- Abogado José 

Joaquín López Jiménez.- Registro número.- Cero nueve 

guión dos mil cinco guión noventa.- Guayaquil.- Hasta aquí 

la Minuta.- Es copia, ta*misma «que se eleva a Escritura 

Pública, se agregan documentos de Ley.- Leída ésta 

Escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz, a 

afirman; ratifican y firman. :en “unidad -de-'acto, corimigo la 

  

  

r 

quien tendrá las facultades y deberes que le concede e 

sz, los. otorgantes. quienes la.aprueban.en todas «sus -partes,.se... 

 



  

  

  

  

  

     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑÍAS; VALORES Y SEGUROS 

o ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES. 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 26/05/2015 01:59 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7697375 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN . 

RESERVANTE: 1711125979 GUERRERO OSPINA JORGE ENRIQUE 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. — A 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSLINEAZUL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO, TRANSPORTE 
REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO EL 
TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 
MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
. EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/05/2016 01:59 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP'!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA,AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PUBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL. 

EFECTO JURÍDICO. 

* PARTICULAR QUE'COMUNICO PARA LOS.FINES PERTINENTES. 

  » 
 



  

  

  

    

  

  

AB. MARÍA SOL DOÑOSO MOLINA 
SECRETARIO GENERAL 
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INDIRA DE LOS ANGELES ESCOBAR OLALLA 

Ced. U. No. 17095991 1-0 

Cert. Vot. 006-0057 

ho de boda | 

ARMANDO HERIBERTO CANDELA MORENO 
Ced. U. No. 090805221-0 

_ Cert. Vot. 007-0080 

   



  

  

    

      
AB. WENDY MARIA VERA RIOS , 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADA WENDY MARIA vE 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN £ e y EE aa 

EN FE DE ELLO CONFIERO CUARTA COPIA DE ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA QUE SE DENOMINA 

COMPAÑÍA DE TRANSLINEAZUL S.A. .- LA MISMA QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO .DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

    

   



  

  

Co 

¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.663 

..- FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:15:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: >) 

- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil quince queda inscrito: 
: Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la _- 
cómpañía denominada: COMPAÑIA DE TRANSLINEAZUL S.A., de_ 
fojas 80.044 a 80.068, Registro Mercantil número 3. 3.943. E) 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo 
COMPAÑIA DE TRANSLINEAZUL S.A., a favor de JORGE 
ENRIQUE GUERRERO OSPINA, de fojas 35.718 a 35.720, Registro de 
Nombramientos número 11.350.-(3.) NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado _en el acto constitutivo de COMPAÑIA DE 
TRANSLINEAZUL $ S.A., a favor de INDIRA DE LOS ANGELES 
ESCOBA OLALLA, “de fojas 35.721 a 35.723, Registro de 
Nombramientos número 11.351.- t - / y - 

1 

ORDEN: RAZNUMORD 

IN NW | o 

CA 

IE 

TI — 

—— 

  

Guayaquil, 08 de septiembre de 2015 

  

Eo 

“REVISADO POR: L > 

r 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad- de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad -de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, — 

No 1237037 

N ) 
 



  

  

EXP. 204533 
  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TRANSLINEAZUL S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: Í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
CHONGON TERRANOSTRA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
SL 25 1293 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
VÍA A LA COSTA MAYORCA 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
42683925 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
jego 74(Whotmail.com 

CELULAR: FAX: 
“0986282036 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
ENTRADA A LA ALTURA DE LERIDA 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ESCOBAR OLALLA INDIRA DE LOS ANGELES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1709599110 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido. 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apli las sanciones de ley.    
DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIK; 

218EP 2015 4: 
: 4 

RANDY EGO, 7 

vor ELA firms 2. 
Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. VU 

Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Y     VA-01.2.1.4-F1 
 



  

lado 

Superintendencia de Compañías 
. Guayaquil, 

Visitenos en: — www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

10/SEP/2015 13:10:20 Usu: Hejandrog 

Remitente: NO. Trámite:| 35300 - 0 

INDIRA ESCOBAR OLALLA , 

HO0UTDI 
Expediente: 7697373 

RUC; 
Razón social: 

¡TRANSLINEAZUL S.A. 

                

  

  

        

  

  

        

  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 
FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 411 
Digitando No. de trámite, año y verificador =         

 


